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Sección segunda
Adjuntos, don José Izquierdo Die-

guez y don Rafael Jiménez Medina.
Suplentes, don Rafael Izquierdo

Dieguez y don Alfonso Luna Doblaré.
Y para que conste y sea remitido

al Excmo. Sr. Gobernador civil dela
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL expido la presente que
firmo visado por el señor Presidente
en Almodóvar del Río a once de Junio
de mil novecientos treinta y uno.—
Plácido Muñoz —V.° B.°: Cristóbal
Cañero.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.346

Don Rafael Mansilla Ferrer, Secreta-
rio habilitado de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta
villa.

Certifico: Que en la sesión celebra-
da por esta Junta municipal el día
once del actual, fueron designados
con arreglo a la vigente Ley electoral,
los adjuntos y suplentes de los mis-
mos que en unión del Presidente ya
nombrado, constituirán la Mesa elec-
toral en la elección que se celebrará
el día ventiocho del actual, de Diputa-
dos a Cortes, cuyos nombramientos
han recaído en los siguientes electo-
res.

Distiito y Sección unica
Adjuntos, don Francisco Robles

Sujar y don Esteban Ramírez Ro-
mero.

Suplentes, don Matias Leal Copa-
do y don Manuel Leal Lisedas.

Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, de orden y
con el V.° B.°: del señor presidente
expido el presente en Fuente la Lan-
cha a 18 de Junio de 1931.—Rafael
Mansilla Ferrez.—V.° B.°: El Presi-
dente, Felipe Plaza.

MONTALBAN

Núm. 2.347

Don Manuel Gutiérrez Bethencourt
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de Montalban
de Córdoba.
Certifico: Que en sesión celebrada

por dicha Junta en el día de hoy han
sido nombrados los Presidentes Ad-
juntos y sus suplentes que han de
actuar en las elecciones de Diputa-
dos a Cortes, convocadas por Decre-
to del día tres del corriente dictado
por el Gobiarno provisional de la Re-
pública, para el 28 del actual mes,
son los siguientes:

Distrito primero.—Sección única

Presidente, don Antonio Castellano
Ruiz.

Suplente, don Juan A. Aragón Car-
mona,

Adjuntos, don Antonio Cabrera
Sojo y don Enrrique Cabello Muñoz.

Suplentes, don José Serrano Gar-

cia y don Manuel Bascón Sillero.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Moises Cañete Ca-

ñero.
Suplente, don Juan Crespo Castro
Adjuntos, don Francisco Galvez.

Villalba y don Miguel Ruz Cañete.
Suplentes, don Juan López Galvez

y don Francisco Reyes Arjona.
Sección segunda

Presidente, don Enrique López Ló-
pez.

Suplente, don Manuel Zafra Palo-
mino.

Adjuntos, don Manuel Flamil Pé-
rez y don Andrés Arjona Triguero.

Suplentes, don Miguel Cuaprent
González y don José M. Hernández
Palma.

Y para que conste se extiende el
presente certificado en relación que
se remite el Excelentísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia para
su inserción en el BoLariN OFICIAL de
la misma, visado por el señor Presi-
dente y sellado con el de la Junta
en Montalban de Córdoba a 11 de Ju-
nio de 1931.—Manuel Gutiérrez. —
V.° B.°: El Presidente, Antonio Si-
llero.

CONQUISTA

Núm. 2.348

Don Ladislao ()caña Torrejón, Secre-
tario accidental de la junta muni-
cipal del Censo electoral de esta
villa.
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Ii
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de so promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aat. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bok Caes oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tuadonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 18.5.1),

PRECIOS DE SLISCRIPCION
••••••••»••••n•••n•nn•n•nnP

EN CÓRDOBA i FUERA de CORDOBA
PESETAS I 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 I Un mes. . . • . 	 6
Trimestre. . . 12'50 1 Trimestre 	 . • 15
Seis meses . . 21 . 	 Seis meses 	 . • 28
Un año . . . 40 	 .•:; Un año. . 	 . 50r .A. II 49 A. Ifi) 14 17 ..LX. Mi '7', A la e

1 1Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

I

Aarlcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d:cechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualineute los derechos de inserción
de los anuncios en los periärtzos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

I 	

ton arreglo a to d!..spuesto az: la regla octavas del art. d.' de / I

este Reglamente.
1

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLMTI)4 dispondrán
que se ilje un ejemplar en el sitio de costumbre dende per
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarlos cuidarán balo su más estrecha
responsabiVdael, de conservar los números del B0132711d, eco-
leccionados para su encuadernación que deberd vertlearst
al final de cada &le.

fteVERTENCIA.--No se insertará ningún edicte e IIIIRLN-

ee que sen a instancia de parte sin que abonen les ht-
tereados el importe de su publicación • garanticen le
page, razón de 5 cáltinos linea u perai le 4111a.

Yente de eimeros sueltos a 40 sättancgs de pucta.

Junta municipal del Cen-
so electoral

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.345

Don Plácido Muñoz Alvarez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.

Doy fe: Que para las elecciones de
Diputados a Cortes Constituyentes
que han de verificarse el día veinte y
ocho del actual, han de constituirse
las mesas electorales de este término
municipal, con los dos adjuntos y dos
suplentes de los mismos que en unión
del Presidente ya designado para ca-
da sección y distrito son las que se
rel acionan a continuación:
Distrito primero.—Sección primera
Adj untos, don Joaquín Alvarez

C
astilla y don Juan Camacho Cama-

cho,
Sup

lentes, don Manuel MartínezJ iménez y don Francisco Luna Ortiz.
Sección segunda

Adj
untos, don Angel León Mata y

don An tonio Pérez Jiménez.
Supl

entes, don José Copel Ramos y
don José Fernández Valle.
Distrito segundo.—Sección primeraAdj

untos, don Fabián Aranda For-tl a y don Manuel Castilla Copel.
Suplentes, don Francisco Grandón

Ruiz Y don Francisco Morales Barto-lome,
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Certifico: Que los Presidentes y ad-
juntos designados por esta Junta para
constituir la Mesa electoral de la sec-
ción única de esta localidad, así como
los suplentes de los mismos, y que
han de actuar en las elecciones de
Diputados a Cortes Constituyentes,
que se han de celebrar el día veinte y
ocho del actual, son los siguientes:

Distrito único.—Sección única
Presidente, don Juan Antonio Con-

de Mohedano.
Suplente, don Juan Redondo Buen-

estado.
Adjuntos, don Tomás Cabrera Bo-

rreguero y don Diego Calero Cas-
tillo.

Suplentes, don Alfonso R. Muñoz
Hidalgo y don Félix Muñoz Jiménez.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Conquista 14 de Junio de 1931.—
Ladislao Ocaña. —Tomás Illescas.

ESPIEL

Núm. 2.378

Don Joaquín Córdoba Jiménez, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que para las elecciones

de Diputados a Cortes que han de ve-
rificarse el 28 del actual, han de cons-
tituir las mesas electorales de este tér-
mino municipal los señores Presiden-
te y Adjuntos que a continuación se
relacionan.

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Juan P. Reyes Abril.
Suplente, don Juan Suarez Jurado.
Adjuntos, don Antonio Ruiz Gómez

y don Adríano Romero Brigido.
Suplentes, don Manuel Barbero Par-

dirieiro y don José Castro Escribano.
Sección segunda

Presidente; don Miguel Amor Ro-
mero.

Suplente, don Rafael Verdejo Ga-
lán.

Adjuntos, don José de la Torre Ri-
vera y don Rafael de la Torre Mar-
tínez.

Suplentes. don Juan Bejarano Abril
y don Feliciano Carrasco Segovia.

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Alvaro Pérez Abril.
Suplente, don Antonio Abril Ruiz.
Adjuntos, don José de la Torre Al-

calde y don Juan Segovia Núñez.
Suplentes, don Alfonso Avila Ca-

lleja y don Teofilo Barbero Muñoz.
Sección segunda

Presidente, don Juan Abril Pardi-
fieiro.

Suplente, don Ramón Vázquez Mu-
ñoz.

Adjuntos, don Moisés Ruiz de la
Torre y don Emilio Ruiz de la Torre.

Suplentes, don Rafael Ascona Mu-
ñoz y don Francisco Cano Gómez.

Y para que conste, a los efectos de
la circular de 19 de Abril de 1910, ex-
pido la presente con el V.° B.° del se-
ñor Presidente en Espiel a 22 de Ju-
nio de 1931.—El Secretario, Joaquín
Córdoba.—V.° B.': El Presidente, Je-
sús Caballero.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PPOVinCia de Córdoba

NEGOCIADO DE VOLUNTARIA

Núm. 2.377

Don Fernando Romero de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.

Hago saber: Que el plazo para pro-
veerse en periodo voluntario de la
Patente Nacional para la circulación
de automóviles, correspondiente al
segundo semestre del ejercicio de
1931, empezará el día primero de Ju-
lio próximo y terminará el quince del
mismo en la capital y cabezas de zo-
nas, en las oficinas recaudatorias.

Los contribuyentes que no se pro-
vean de la Patente el día 16 incurri-
rán en el recargo del 20 por 100 que
quedará reducido al 10 por 100 si
realizan el pago dentro de los diez
últimos días del citado mes de Julio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 22 de Junio de 1931.—El
Tesorero de Hacienda F. Romero.

11 t ti e
LUCENA

Núm. 2.292

Extracto de los acuerdos adoptados
per este Excmo. Ayuntamiento
Durante la segunda quincena de
de Abril y Mayo últimos, y que el
Secretario que susciibe, forma
para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.

(Conclusión)

Si se han elevado las conclusiones
presentadas por los obreros el día
primero de Mayo, contestándose afir-
mativamente por la Presidencia y so-
metiéndo esta una propuesta de que
el Ayuntamiento contribuya con una
cantidad para encabezar una sus-
cripción y formar un capital inicial
destinado a la construcción de casas,
económicas, manifiestándose por el
señor Lozano Córdoba que ya se han
iniciado las primeras gestiones.

Que se adopte el sistema de liber-
tad para todos los depositos de vi-
nos ya que algunos se encuentran so-
brellavados, debiendo a propuesta de
la Alcaldía pasar a informe de la Co-
misión respectiva para que se estudie
una formula proponiendo a la par se
emprenda una campaña para evitar
los efectos perniciosos del alcohol y
que las tabernas sean inspeccionadas.

El Sr. López Antequera por los mis-
mos fundamentos que el Sr. Torres
presenta tambien su dimisión como
miembro de la Comisión del Trabajo
entablándose un ligero debate entre
este y el señor Burguillos Serrano
sobre irregularidades en la forma de
hacer el reparto de obreros, propo-
niéndose por la presidencia que de-
ben continuar todos en sus cargos

proculiendo en su caso ampliar los
señores Vocales que componen la
Comisión.

Que se estudie con los panaderos
de la localidad para rebajar el precio
del pan.

Que se reduzca la marcha de los
automóviles y se prohiba el escape
libre de los mismos por las calles de
esta ciudad, publicándose bandos a
tal efecto.

Se proponen algunas mejoras en
los servicios de beneficencia y repar-
to de latas de leche a domicilio inter-
viniendo el señor Buendía Aragón
para manifestar que con motivo de la
actual crisis de obreros que exige
desplegar todas las mayores activi-
dades, debe aplazarse la resolución
de aquellos hasta tanto que las cir-
cunstancias lo permitan.

Sesión extraordinaria del día 14
Por falta de número suficiente se

dejó sin efecto citándose en segunda
convocatoria para el siguiente día.
Sesión extraordinaria supletoria del

día 15
Preside el Alcalde accidental señor

Manjón-Cabeza Fuerte.
Fue leida y aprobada el acta de la

sesión anterior.
Diöse lectura de la moción que

suscribe el señor Interventor de fon-
dos por la que propone un proyecto
de suplemento de crédito por ser in-
suficientes las consignaciones respec-
tivas del presupuesto ordinario por
un total de cincuenta y seis mil pese-
tas.

Y teniendo en cuenta el informe fa-
vorable de la Comisión de Hacienda
y el emitido por mi el infrascrito Se-
cretario se acordó por unanimidad
aprobar el suplemento de crédito den-
tro del presupuesto ordinario.

Sesión ordinaria del día 16
Se dejó sin efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales, citando-
se en segunda convocatoria para ei

día 18.
Sesión ordinaria supletoria del

día 18
Preside el Alcalde accidental señor

Manjón-Cabeza Fuerte.
Leído y aprobado el borrador del

acta de la sesión anterior se aproba-
ron varías facturas y gastos muni-
cipales.

Fue aprobado el Balance de las
operaciones de contabiiidad practica-
das, de fecha 30 de Abril último, que
ofrece una existencia nominal en Ca-
ja de pesetas 78.501'45 de las cuales
hay 56.357'42 pesetas representadas
por documentos pendientes de data,
acordándose reiterar las protestas y
salvedades que se vienen consignan-
do por las Corporaciones anteriores.

Se dió cuenta de una moción del
señor Interventor de fondos por la
que se- propone la habilitación de
crédito a la Comisión municipal de
Policía rural para gastos que ocasio-
ne el desempeño de la función que
les encomienda el Decreto de 7 del
actual por un total de 30.000 pesetas.

Acordándose por unanimidad apro-
bar la habilitación que se propone
visto el informe favorable de la Co-
misión de Hacienda

Se diä lectura de un oficio de 13
Junta de Clasificación y Revisió
la provincia por el que traslada acuet
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Por la Presidencia se expuso que

para e 	 eello pr ecisa el acuerdo de los
os sin recurrir a la imposi-propietari

ción de dicho arbitrio.
Interviene el señor Jiménez Alba

para manifestar que debe esperarse
el resultado de las gestiones que en
Madrid viene realizando el señor Al-
calde para aprobación de la ordenan-
za del ar'oibrio sobre los productos
de la tierra y para la construcción de
caminos vecinales subvencionados
por la Diputación provincial, insis-
tiendo la Presidencia qne la aporta-
ción voluntaria de los propietarios
sería como medida provisional.

Que se inspeccione una casa en la
calle Almazan de esta ciudad que por
su estado ruinoso constituye un in-
minente peligro, tomándose nota por
la Presidencia.

Que sa active la construcción de
los caminos vecinales para solucio-
nar la crisis y que se solicite un anti-
cipo reintegrable de los propietarios
de este térmiao destinada a tales
obras, debiendose citar a una reunión
de estos para estudiar y proponer la
forma de llevarlo a efecto, ofreció ha-
cerlo esi la Presidencia.

El señor Palomino Luque dice que
debe crearse un arbitrio para la eje-
cución de obras públicas intervinien-
do el señor Jiménez Alba insistiendo
en que como medida provisional de-
ben citarse a los propietarios para
que voluntariamente propongan so-
luciones.

Sesión ordinaria del día 23
Se deja sin efecto por falta de nú-

mero suficiente a cordandose citar en
convocatoria para el día 25.
S esión ordinaria supletoria del día 25

Preside el Alcalde señor Tubio
Aranda.

Leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior se aprobarán varias
facturas y cuentas de gastos munici-
pales.

Se acuerda declarar pobres a los
fines de quintas al mozo Francisco
Salazar Soto, a su madre Remedios
Cortés, a su hermado Manuel Sala-
zar Soto y cuñada Luisa Jiménez
Arroyo, que le sea concedida la se-
paración del contigente y considerar
subsistente el juicio contradictorio
con la variante de que en vez de ser
hilo natural de madre célibe y pobre
es hijo de natural de madre célibe.

Cumpliendo el informe de la Co-
misión ne Hacienda se dió cuenta de
haberse reducido el personal de la
Cocina Popular sustituyendo el ante-
rior cocinero Rafael Rodríguez, una
cocinera, Soledad López, cesando
asimismo el portero ordenanza José
Guarderio López y continuando por
ahora l as dos ayudantes hasta tanto
no se sustituyan por un hombre.

Fu aprobada la relación de los
individuos que han venido realizan-
d o el servicio de vigilancia nocturna
de la Milicia ciudadana, los que con-
tinua rán este servicio hasta tanto que
la Comisión de Gobernación y régi-
men interior determine la fecha en
que deben cesar previa consulta a la
autoridad militar, fijándose el jornal
que habrán de percibir dichos indi-

viduos en 590 pesetas el Sub-jefe y
455 los demás.

Se dió cuenta de los informes de la
Comisión de Gobernación y régimen
interior en lo relativo al escrito pre-
sentado por el Perito aparejador y
asesor jurídico y Archivero municipal
que se evacuan en el siguiente sen-
tido: Que procede la reposición en su
cargo de don Manuel Villa Fernández
y en cuanto al segundo que por no
haberse reunido en repetidas ocasio-
nes quedando solamente la opinion
de uno de los señores que la compo-
nen por haberse inhibido el señor Ji-
ménez Molina de informar y acordar
sobre este asunto se somete a la con-
sideración del Ayuntamiento para
que resuelva lo que proceda.

Previa deliberación sobre el parti-
cular en la que intervienen varios se-
ñores Concejales y hecha la adverten-
cia por mi el infrascripto Secretario
de la responsabilidad en que incu-
rren la Corporación si no se repone
en su cargo al Perito Aparejador, se
acordó la destitución de don Juan Lu-
cena Cuenca en el cargo que desem-
peña de Asesor jurídico y Archivero
municipal debiendo amortizarse la
plaza por considerarla innecesaria y
dejar en suspenso la reposición del
señor Villa Fernández hasta que la
Dirección general de Admisistración
resuelva la consulta que a este efecto
se eleve sobre si procede o no la re-
posición que interesa.

Por varios señores Concejales se
formularon ruegos y preguntas sobre
los siguientes particulares.

A pesar de haberse aprobado el
borrador del acta de la sesión del 11
de Mayo actual, sin duda por error
involuntario no se consignó un ruego
formulado por el señor Burgiilos Se-
rrano sobre colocación de una lám-
para eléctrica en la calle de Palacio
por lo que lo hace de nuevo, ofrecien-
do la presidencia atender tal peti-
ción.

Sobre reorganización de los servi-
cios de Beneficencia, por los muchos
abusos que hay que corregir, no pu-
diendo efectuar tal reforma hasta tan-
to no se terminen los trabajos de for-
mación del Censo obrero de la loca-
lidad que servirán de base para el pa-
drón de pobres.

Que se renueven todos los meses
los encargados de obras municipales.

La presidencia manifiesta que en-
tiende que no existen pero que de to-
dos modos promete atender el ruego
formulado.

El señor Palomino pide se arregle
la calle Diego Fernández del Pozo
por encontrarse en muy mal estado
debido a su carencia de alcantari-
llado.

El señor Jiménez Alba, solicita
conste en acta lo manifestado por el
señor Palomino Luque para cuando
se proceda a la recepción provisional
de las obras así como si existiesen
otras calles que tampoco tuvieran al-
cantarillado.

La presidencia expone que por la
situación económica del Ayuntamien-
to es imposible efectuar obras pero
que cuando esta se solucione s con la

aprobación de la ordenanza del arbi-
trio sobre los productos de la tierra
se emprenderán las necesarias obras
de reparación de calles que se en-
cuentran necesitadas de ello.

El señor Jiménez Alba pide se de
lectura de una insiancia dirigida por
la Directiva de la Asociación de Alba-
ñiles, por la que interesan se empren-
dan varias abras para remediar la
crisis por quo atraviesa dicho gre-
mio.

Hecho así el señor Alcalde hizo de
nuevo relación de la angustiosa situa-
ción económica por qua atraviesa el
Municipio, prometiendo que cuandca
se resuelva el recurso que tiene enta-
blado este Ayuntamiento para la
aprobación de la ordenanza del arbi-
trio sobre los productos de la tierra,
y se puedan arbitrar recursos se lle-
varán a efecto esas obras así como la
de construcción de caminos vecinales
con lo que se remediará le crisis del
gremio de albañiles.

Por el Ayuntamiento se acuerda se
entienda contestado el escrito en los
términos expuestos por la Presiden-
cia.

El señor Burguillos Serrano pide
se adopten medidas para evitar el
que los propietarios paguen a los
obreros el jornal de 275 pesetas en
lugar de cinco como está acordado.
La presidencia expone que según
Bando del Capitán general de la Re-
gión se va a constituir un Jurado
mixto menor que será el encargado
de resolver estos asuntos y al que de-
ben formulársele las reclamaciones.

El mismo señor interesa se mani-
fieste cual va a ser el técnico que
acompañará a la Comisión encarga-
da de inspeccionar las fincas. Pre-
vios algunos razonamientos expues-
tos por la presidencia sobre la con-
veniencia de tal nombramiento, en
cuyo debate entienden varios seño-
res Concejales se acuerda dirigir ofi-
cio a la Comunidad de Labradores
para que por los Guardas de la mis-
ma se determine cuales sean las fin-
cas que no se encuentren debidamen-
tecultivadas a las cuales debe limi-
tar la inspección de la Comisión y del
técnico.

El señor Sánchez García pide se
den las órdenes oportunas para que
por el propietario de la casa que ocu-
pa el Cuartel de la Guardia Civil de
Jauja se ponga en condiciones higié-
nicas el retrete que existe en dicho
edificio por constituir un peligro para
la salud pública.

La presidencia promete tener en
cuenta el ruego que se le hace.

Igualmente pide se adopten las me-
didas necesarias para que la corres-
pondencia de la Alcaldía pedanea de
dicha Aldea no venga por conducto
de la Guardia Civil de aquel puesto.

Por la presidencia se expuso que
para impedir esta irregularidad se
proveerá de los efectos timbrados ne-
cesarios para la franquicia de aludi-
da correspondencia oficial.

El señor Burguillos Serrano pide
y así se acuerda se ordene a los Ins-
pectores de Higiene para que denun-
cien a esta Alcaldía la salida de

aguas sucias en casas de calles pro-
vistas de alcantaiillado.

Del propio modo denuncia la exis-
tencia de un muladar en la calle Ge-
rónimo Medina que constituye un pe-
ligro para la salud pública.

El. señor Alcalde promete ponerlo
en conocimiento de los Inspectores
de Sanidad para que tanto este como
los demás que puedan existir se pon-
gan en condiciones higiénicas.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el señor Alcalde, don Ja-

vier Tubio Aranda.
Fue leida y aprobada el acta de la

sesión anterior, consignándose ex-
presamente a propuesta del señor Ji-
ménez Molina que entiende que no
estaba bien determinado, en el acuer-
do sobre destitución del Asesor jurí-
dico archivero municipal, que dicho
señor salva su voto, por razones que
ya constan.

Se aprobaron varios gastos muni-
cipales.

Fue aprobada la distribución de
fondos para el mes de Junio con la
salvedad de que se interese del señor
Interventor de fondos, a propuesta de
la presidencia, certificación compren-
siva de las cantidades que figuran
datadas de los diferentes capítulos y
artículos del presupuesto municipal
ordinario.

Se acordó nombrar a don José Mo-
rales Mellado Comisionado de este
Ayuntamiento para que perciba de-
terminada cantidad en la Delegación
de Hacienda de la provincia, que co-
rresponde a este Ayuntamiento.

Se acordó conceder un mes de li-
cencia al médico tocologo don Albino
Ramírez Ros para que asista a un
cursillo en el Instituto de Higiene de
Cádiz.

Se designó al señor Alcalde para
que otorgue, en nombre de este Ay un-
tamie.nto, poder notarial a favor de
procuradores para entablar toda cla-
se de acciones.

Se acordó por unanimidad cons-
truir por administración y cuenta de
este Ayuntamiento el camino vecinal
denominado del kilómetro 1 de la ca-
rretera de Lucena a Jauja a Bename-
jí por la Cruz del Espartal, vista la
necesidad y urgencia de realizarlo,
que no da lugar a los trámites de su-
basta, como lo es la resolución de la
crisis obrera, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los artículos 164 y 165
del Estatuto municipal, que por ana-
logía se aplica al presente caso.

A virtud de algunas consideracio-
nes expuestas por el señor López An-
tequera y a propuesta de la presiden-
cia se acuerda adquirir y encomen-
dar a una persona la distribución de
bonos para la cocina popular, entre
las personas verdaderamente necesi-
tadas, designándose al empleado del
Ayuntamiento don Antonio Serrano
Budia para tal servicio, con la obli-
gación de dar cuenta semanalmente
al Ayuntamiento, de la relación de
socorridos.

Por el señor Burguillos Serrano se
pide se anote varias calles para que
sean arregladas cuando se emprenda
el plan de obras anunciado por la
presidencia.
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peccionen las casas de los enfermos
pobres para ver sí son atendidos por
los señores Médicos.

La presidencia expone que ello sig-
nificaría un atentado a la dignidad y
decoro de los señores Médicos, de-
hiendo los que se crean perjudicados
con el servicio de la beneficencia for-
mular las correspondientes denuncias
que serán atendidas.

El Sr. Sánchez García pide igual-
mente se arregle la entrada de la ca-
lle de la Iglesia de jauja. La presiden-
cia toma nota.

El señor Lozano solícita que se fa-
ciliten mejores medicinas que las que
se dan en la farmacia municipal, con-
testándose por la presidencia que los
medicamentos son iguales que los de
las demás farmacias no despachan-
dose algunos por prohibirlo las dis-
posiciones legales.

El señor Alcalde dió cuenta del re-
sultado de su gestión en Madrid dán-
dose lectura de la orden del Ministe-
rio de Hacienda por la que se revoca
la resolución del Delegado de esta
proviucia, y confirma por tanto el
acuerdo del Ayuntamiento aproban-
do la ordenanza del arbitrio sobre
los productos de la tierra.

Se formuló un ruego relacionado
con la admisión de obreros a lo que
se contesto por la presidencia que
esta función es de la competencia del
Jurado mixto menor.

Y por último con relación a las ho-
ras de apertura y cierre de los esta-
blecimientos de comestibles, la presi-
dencia ofreció citar una Comisión de
patronos y obreros para bu3car una
solución armónica.

Lucena a 5 de Junio de 1931.—E1
Secretario, M. Izquierdo.—V.° B.': El
Alcalde, Manjón Cabeza.

El infrascrito Secretario de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de acuerdos de las sesiones cele-
bradas por el Ayuntamiento, fue
aprobado por unanimidad en la se-
Sión celebrada el día quince de Junio
actual.

Y para que conste expido la pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Lucena a 16 de Junio de 1931.—M. zI-
quierdo.—V.° B.°: Manjón Cabeza.

JUZGAD
POZOBLANCO

Núm. 2.294

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua que
en Agosto de 1926 tenía un ario, 1'42
de alzada, negra, calzada baja incom-
pleta pie izqnierdo, pelos blancos
cuartilla mano derecha, pelicana, ijar
derecho, mohina, con la marca de El
Fénix Agrícola V-2 muslo izquierdo,

hurtada al vecino de esta ciudad Eu-
sebio Ruiz Blanco, la noche del 11 al
12 del actual, del sitio Solanas de la
Casa de Blanco, termino de Aleara-
cejos, y de ser habida sea puesta a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 15 de junio
de 1931.--Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA

Núm. 2.332

Del propio modo 	 solicitan se ins-

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña, que
el día 13 del actual, fue sustraída a
don José Ruiz Capilla, vecino de Lora
del Río, del sitio Cortijo Las Quema-
das, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenidos, del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Junio de
1931.--Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario, P. D. Leopoldo Romero.

Reseña
Mulo capón seis arios, 153 alzada,

castaño claro, raza española, hierro
particular en nalga izquierda y el del
Fénix Agrícola S-10 en espaldilla iz-
quierda, serias particulares, rayado,
cebrado, entiende por Valeroso.

MON ULLA

Núm. 2.333

CÉDULA DE CITACÍÓN

Jiménez González Francisco; cin-
cuenta y cuatro arios de edad, natural
de Aguilar de la Frontera, cuyas de-
más circunstancias se ignoran al
igual que su actual domicilio siendo
su anterior el número veinticuatro de
la calle Membrilla de citada pobla-
ción comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
de Montilla a prestar declaración en
concepto de inculpado en causa nú-
mero treinta y tres del año actual que
en el mismo se sigue por estafa a la
Compañía de Ferrocarriles Andalu-
ces de una peseta treinta céntimos;
bajo los apercibimientos de ley.
Montilla 16 de Junio de 1931.—E1

Secretario judicial, Miguel Navarro.

UBEDA

Núm. 2.334

CÉDULA DE CITACIÓN

Gil Castilla Jacobo; cuyas demás

circunstancias se desconocen, que ha
estado trabajando como maquinista
en las obras del canal del Jandulilla
(Jodar) y que se dice marchó a Cór-
doba, ignorándose su paradero, com-
parecerá en término de quinto día
ante el Juzgado de Instrucción de
Ubeda para declarar como testigo en
la causa número 73 del ario actual
por delito de violación; bajo aperci-
bimiento de que si no comparece in-
currirá en la multa de cinco a cin-
cuenta pesetas.

Ubeda 18 de Junio de 1931.—E1
Secretario, Pablo Fuente.

MONTORO

Núm. 2.335

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de las
caballerías que al final se resellarán
substraidas en la noche del 13 al 14
de los corrientes, de la finca Valde-
diego, término de esta ciudad al veci-
no de la misma don Juan Pozuelo Be-
nítez, cuyos semovientes de ser habi-
dos sEan puestos a disposición de
este juzgado con sus ilegítimos posee-
dores segúu tengo acordado en el su-
mario número 97 de 1931.

Dado en Montoro a 18 de Junio de
1931.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías

Muleto de tres arios, capón, casta-
ño oscuro, bocimohino, raza españo-
la, con la marca y el hierro Fénix
Agrícola V-10 nalga izquierda.

Potro de cuatro arios, lucero, entre-
pelado, capón, negro pecerio, raza
española, la marca hierro V-10 nalga
izquierda.

Yegua once arios, alzada 1'49, capa
torda, raza española, lucero corrido,
bebe con el superior, hierro Fénix
V-10 nalga izquierda.

Yegua castaña clara, 17 arios, con
la marca y con un bulto en la mano
derecha.

CABRA

Núm. 2.337

Don Manuel Docavo Nuriez, juez de
ta Instancia de esta ciudad de Ca-
bra y su partido.
Hago saber: Que en procedimiento

de apremio seguido en este Juzgado,
para hacer efectivas costas, impues-
tas a José Vico Arrayo, jornalero y
vecino de esta ciudad, en autos de
pobreza promovida contra su conve-
cino don Francisco Tejero Campos,
he acordado sacar a pública subasta,
por tercera vez, por haber sido decla-
radas desiertas las dos primeras, por
falta de licitadores, la siguiente finca
rústica.

Una suerte de clivar y viña, situada

al partido del Becerril, de
no, de cabida 13 areas,4
78 decimetros, equivaler
y medio celemines, lindo
con parcela de M. de la
Amo, al Este olivar de Ra
Moyano, al Sur carretera
Priego, y al Oeste olivar
Osuna.

La subasta tendrá lugar
gado, el día veintisiete de
ra de las once, advirtiendi
a remate la finca, sin suje
que los licitadores deberá
cédula personal, que el UI
piedad se halla de manifi(
cretaria, pudiendo ser exa
los qne deseen tomar pari
basta, y con el cual han d
se los licitadores, sin dere
ningun otro.

Dado en Cabra a 17
1931.—Manuel Docavo.—
rio Judicial, Licenciado
rral.

LA RAMBLA

Núm. 2.339

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez delns.
trucción de este partido de la Ram.
bla.
Por el presente, en nombre del Pre•

sidente del Gobierno provisional de
la República, exhorto y requiero a lo.
das las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñarán, de la pro-
piedad de doña Dolores Labrado:
Delgado y don José Guerrero Sald c.
ña, vecinos de Puente Genil, las cua,
les fueron sustraidas en la noche del
11 al '12 corriente mes, del Cortijo
denominado Molino de Vergara,
mino de Santaella, las que caso dese:
habidas serán remitida y puesta a die
posición de este Juzgado; así como a
la captura y conducción a la prisión
de este partido como detenido del
autor o autores del hecho y de las
personas en cuyo poder se encuentro.
si no acreditan su legítima adquisi.
ción.

Dado en La Ramb!a a diez y odio
de Junio de 1931.—Benito Gálvez.-
El Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña

Una burra de 13 a 14 arios, de re
guiar alzada, capa rucia clara,02"
brada de las patas, sin hierro ni o
riloasléaGlguuenrar,erdoe slaaldpari joap.iedad de don

Un burro entero de dos años, C3P3

rucia claro, careto, lunar negro enlO

mano izquierda y otros dos pequelbs
menaclaiósnpadteasl,odsedbesuteinnaadtoaslla y conlor'

sin hierro ni serial alguna, da e slealilpiirioa :

ppieeldgaaddode doña Dolores Labrador

eintiv gg !a U:u 1!

este teriai.

zentiareas

ites a dos

nte al Norte

Sierra Varo

ifael Montes

de Cabra a

de Doreka

' en este Je

Julio y

Dse que sale
ción a tipo,
n exhibir 2
:U10 de pro.

?Sto en S.
minado pot

te en la so.

e confoulat.

cho a exigit

de Junio de

El Secreta,

m iliano Co.

Ministerio de Cultura 2024


